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Puesto de trabajo: Jefe Provincia!. Numero plazas: 1. Nivel: 25.
Compkmcnto específico: 780.060 pesetas. Grupo: AjB/e. Localidad:
Orc~sC'. D..:scripcl~n puesto de trabajo: Dirección y gestión de los
SI..'f"ICIOS Jel Orgamsmo autónomo Correos y Telcgrafos en el ámbito de
su Lona geográfica. Especificaciones derivadas de las funciones: Conoci­
mientos de organilación y dirección. económico·tinancieros y jurídicos
relati vos a los servicios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. l~apacidad de dirección de personas y equipos, PlanificacIón y
org..'l.nILJ.Clon.

154211' ORDEN de .9 de Junio de 1992 por la que se (om'ocan
pmebas selectivas de acceso al Cuerpo de Observadores de
Afeteorolog{a.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992. de 20
de mJrzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 23). del Ministerio para las
\dministraclOnes Publicas. por el que se aprueba la oferta de empIco
público para 1992, y con el fin de atender las necesidades de personal
de la Administración Publica.

Este Departamento ministerial. en uso de las competencias Que le
es¡jn utribuidas en el articulo primero del Real Decreto 1084/1990, de
3) de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de septiembre). previo
Informe favorable de la Direcóón General de la Función Ptibhca,
acuerda convocar pruebas selectivas p3ra ingreso en el Cuerpo de
Observadores de Meteorologia. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.I Se convocan pruebas selectivas para cubrir 50 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo~

ción interna asciende a 10 plazas.
1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de

acceso libre asciende a 40 plazas..
l. I.~. Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalia con $rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 13/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; 30/1984, de 2 de agosto, y el
articulo 6.° del Real Decreto 265/1992, de 20 de marzo «{Boletín Oficial
dl'! Estado») del 23).

Este cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicará al sistema
general de acceso libre. En el supuesto de que éstas no sean cubiertas
total o parcialmente se acumularán a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro número 8 de la solicitud.

1.1.4 Los aspirantes Que accedan por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
18/1990. de 15 de enero (~Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes C'orrespondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente' al sistema general <le

. at:ceso libre.
L 1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

sistemas.
1.2 A las presentes pruebas sclecti vas les serán aplicables la Ley

30/1984. de 2 desgasto, modificada por la 23/198S, de 28 de julio; e!
Rl'al Decreto' 2223/1984, de 19 de dkicmbre (~~Boletin Oficial. del
Estado») del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ((Boletín
Oficial del Estado» del 16), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo de formación. con las pruebas ;­
puntuaciones Que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en cl anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirarJtes que superen el
proceso selectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuaCión total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proc,eso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatona. .

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera Quincena del mes de septiembre de 1992.

1.7 Los aspirantes Q,ue hayan superado todos los ejercicios obligato~
rius de la fase de oposiCión serán nombrados funcionarios en practicas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo d.~

formación Que se deterrnma en el anexo 1.
Quienes no superasen el curso selecti"o de formación podrii.r.

incorporarse al inmediatamente poslerior con la puntuación asignad::! di
ultimo de los participantes del mismo. De no superarlo perderún toÜI.J:;

$US derechos al nembramiento de funcionarios de carrera.

RequisitoS de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas sclectl\·.b los
aspirantes deoeran reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1 ..2 Tener cumpiidos los dieciocho años.
2.l.3 Estar en posesión o en condiciones de obtena el título de

Bachlller Superior. Formación Profesional de si..'gundo grado o equiva­
lente.

2.1.4 No padecer t'nfermedad ni estar afectado por limitación tlS1C:l
o psiquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondil'o­
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente qisciplinario Jt'l
sen'icio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hnJbrse
inhabilitado rara d de",empeno de las funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertt."necer C'1 día de la publicación de la
presente con 'locataria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas dd grupo O, tener una antigüedad de, al menos. dos
anos en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demas
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los sef\xios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo D, serán computables. a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pru-:bas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poscerseen el día de Iinalización del plazo de presentación de soli-:ltudcs
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia Que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida­
des Autónomas. en el Instituto Nacional de Administración Pública
(calle Atocha. número 106, de Madrid). en la Dirección General de la
Función Pública (calle Maria de Malina, numero 50, de ~ladridl. en el
Centro de Información Administrativa de la Inspección Gene:';]i de
ServicIOS de la AdministraCIón Pública (calle Marqués de Mon'\SH::no.
numero 3. de Madrid), así como en las representaciones diplomütic~,~ o
consulares de Espana en el e:\tranjero, A la instancia se JcompJAanin
uostQtocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La prc-sentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejcmpbr
para el Organo con\'o¡;ante») del modelo de solicitud) se har~ en d
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, ra<,co
de la Castellana. 67, 28071 Madrid, o en la forma establecida c?n el
artículo 66 de- la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plum de
veinte días naturales. a partir del siguiente al de la publicación de eq¡¡
convocatoria en el «Boktin Oticial del Estado)). y se dirigira al
Subsecretario del Ministerio de Obras PUblicas)' Transportes, Subd¡n::c·
ción General de Selección y Desarrollo de Recursos Humanos.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a traves dI' las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondil'ntl''',
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competen!~. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de hnh~r

satfsfecho los derechos de examen.
Las solicitudes Que se presenten a través de las oficinas de Correos

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como seilala el anículo
66 de la ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la solici­
tud, pJra lo cual se utiliJ:ará el recuadro número 7 de la mlSIllJ..

Asimismo deberán solicitar. e...:presándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medio~ para la realización lk los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos rCQulsitos también deberán ser cumplimentados. en su CJSO,
pur los aspiranks con minusvalía con grado de discapacidad i,gual o
superior al 33 por 100. a que se refiere la base 1.1.3. Estos asp¡ractcs
tendrán que declarar ,:xpresamente en las solicitudes que p,?sel'n la
condición de discapacidad antes indicada.

3.4 Los ejercicios de la tase de oposición podrán realizarse s¡mllit:í~
ncamente t:n Madrid, Las Palmas y Palma de Mallorca. Para ello. en d
recuadro de la solicitud destinado a {tprovincia de examem:· los
aspirantes brán constnr la ciudad en que deseen realizar dJL/1os
\'iercicios.
. 3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesett's y se ingrc~,~\r:i.n

en la cuenta comente numero 3O-SI429-E, ~(Pruebas selectivas de
ingreso en ¡;l Cuerpo d~ Observadores de Meteorología, código 1429»,
de cualquiera dc 105 Bancu\ del groJpo Banco Exterior -Banco EXtl'T1N
d~ Espana, Banca de '\ltcJ.r:te, Banco Simeón y Banco de Gt::S!l'!!J e
!n\'-:r5!lÍn FinanCiera.

El ingrC:$ü podrá Juevrs: en cualquier oficina de los Bancos an!cr'(jr­
mente indicados.



BOE núm. 157 Miércoles 1 julio 1991 12537

Por la prestación de servicios efectuados por el grupo Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes a,bonarán la cantidad de 350 pesetas fijada por el indicado
grupo, de acuerdo con lo estabiecido en la disposIcIón adicional
decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo del pago
de los derechos y cuya falta determmará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pa~o en cualquierJ de los Bancos
dd grupo Banco Exterior supondrá sustItUCIón de! tr::imite de presenta­
Ción. en tiempo y forma, de la solicitud ante ~l órgano expresado en la
base 3.2

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa­
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspmm(f!s

4.1 Expirado el plazo de present:lción de imtancias. el Director
general de Recurso Humano~ del Ministerio de Obras Publicas y
Transportes dictará, por delegación de la autoridad conV(Jcante, Re<;olu·
ción en el plazo má.lI;imo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». y en la que. además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos. se recogerán el lugar y la fecha d~ comienzo del
primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes exclUIdos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar. en
todo caso. los apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad.

Asimismo. y en el supuesto de no haberse presentado solicitudes para
concurrir a alguna de las plazas correspondientes a promoción interna,
en dicha Resolución se determinará Su acumulación de acuerdo con lo
previsto en la base 1.1.5.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante la autondad
convocante.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y. en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma. los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos cn la relación de
e.\duidos. sino, además, que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento y en la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio., a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realizaCión de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo UI a esta convocatoria.

5.2 los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, cuando concurran en eUos circunstancias Je las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en 105 cinco años anteriores a la publicación de esta convoca·
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara­
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. 105 aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu·
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el ~<Boletin Oficial del Estado»
Resolución por la que· se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condióón por alguna
de las causas previstas en la base 5.1.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirá el Trihu·
nal. con la asistencia de la mayoría de sus miembroi. titulares o
surl~nks. Celebrará su sesión de constitución en cl plazo máximo de
trcmta días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de
la rcalización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que les
correspondan en orden al corretto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal. para actuar vál:da­
mcnte. requerirá la presencia de la mayoría de sus mi~mbros, titulares
o suplentes.

5.·) !)urante la fase de oposición, el Tribunal resol\"(~rá todas !as
dudas que pudieran surgir en la aplicaCión dt ts!::ts normas. así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimientn de actuación del Tribunal se '1justara en lt)do
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminlstrati\'o.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a ~us trabajos de
ase~ores especialistas para las. pruebas correspondientes de los eit'reicics
qUl' estime pertim~ntc$. ltmit:J.ndose dichos asesores a prestar su colaba·
r::Il.:ión en sus ~::':DecialidJ.des tecnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Dirección General de Recursos Humanu" del
Ministerio de Obras Publicas y Transportes.

5.8 El Tribunal cailticador adoptará las medidas prcClsas en' aque­
llos casos en Que resulte necesario. de forma que los aspir:lOlcs con
minusvalías gocen de similarts condiciones para la realización de los
ejercicios que d re.,to de los dtmás participantes. En ('"te senllC!o. se
~stabkc.:rán. para las personas con minusvalías que lo soliciten Cn la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios pam su tcaJi¿ac:ól1.

A tal efecto, el Tribunai podrá requerir informe y, cn .~u caso.
Colaboración de los órganos técnicos de la Administmción LaborJl,
SanitJ.ría {) d... los órganos competentes del Ministe-rio d~ Asuntos
Sociales.

Si en la realizaCIón de los ejercicios se suscitaran dudas :1.1 Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de rcserya para \'1
desempeno de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cu~rpo. objeto de esta convocatoria, podrán rec::lhar el
correspondiente dictamen de los órganos competentes del MI01steno de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma· correspon­
diente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejerdcios de la fase de oposición. que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración PUblica.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efcctos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General del Instituto :'\Iacional de
Meteorologia, camino de las Moreras, sin número (Ciudad Universita­
ria), 28040 Madrid, teléfono (91) 5819630.

El Tribunal dispondra que en esta sede, al menos una persona.
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en reiac¡()n con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que acule en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Dt"creto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningun caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirant(",,; que el
de plazas convol'adas. Cualquier propuesta de aprobados quc contra­
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo sl:peraJo
los distintos ejercícios de la fase de oposición, estén. por su mayor
puntuación obtenida en dicha fase, dentro del límite de las plazas
convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética­
mente por el primero de la letra «H»), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 10 de abril de 1992 «¡Boletín Oficial del Estado» del 18). por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado ·el día 9 de abril de 199~.

6.~ En cualquier momento .los aspirantes podrán ser requendos por
los miembros del Tribunal con (a finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 los aspirantes serán convocados para cada ejercicio t"n únicu
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los caso') de fuerza mayor, debidamente justificados y apre("\J­
dos por el Tnbunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de!
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en tos locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede dd Tribunal
senalada en la base 5.10 y por cúalesquiera otros ,medios si se juzga
conveniente para facilitar ,;u máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos. de antdanón a la señalada para la iniciación (le los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal.
y por rualquicr otro medio si s~ juzga conveniente. con doce horas. al
menos. de antdaór'}n.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tnhunal
tuviera mnocimicllto dI..' que alguno de los aspirantes no cumple uno l)

varios de los reqUIsitos exigidos por la pr~nte convú!::.ltoria. pr(~\"i<-l

audiencia d~l interesadn, deb~rá proponer su exclusión al Director
general de Recursos Humano'> del Ministerio de Obras Publicas v
Transportes, comunicandok. asimismo. las· inex.actitude~ () lalsedad~s
formuladas po. el aspinnlC' en la solicitud de admisión a las pr'Jl:bas
sclecti\'as. a los ef(:(:tos prOlctk·ntes.
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Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de'
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en el lugar
o lugares de celebración del último ejercicio. asf como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno. una sola relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuacion alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad y del sistema de acceso.

El Presidente del Tribunal enviara copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y'Transpor­
tes. especificando el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas dé aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
paseo de la Castellana, número 67, 28071 Madrid, o en la forma
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los si~üientes documentos. dirigidos a la Subdirección General de
SeleccIón y Desarrollo de Recursos Humanos:

A) Fotocopia del. título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber rcalizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disc.iplinano de· ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitaclO pamel ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como ancxo IV a esta convocatona.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición· de' luncionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para' obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Re¡istro Central de Personal o del,
Ministerio u Organismo del que dependieren paíü ::!,:reditar tal condi­
ción.con expresión del número e impone de trienios, así como la: fecha
de su cumplimiento..

AsimIsmo, deberán formular opción por la percepción de la remune­
ración que desecn percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado») de 6. de marzq).

8.3 Quienes dentro d~l plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la dbcumentación, o del examen de la misma se
dedujera. q,ue careccn de alauno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nOlnbradclls, fundonarios y qucdarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio llIe la responsabilidad en que hubieren incu­
rrido por falsedad en la sqlicitud inicial.

8.4 Por resolució~ dq la autoridad convocante se procederá al
nombramiento de funOiOn~riOS l:n prácticas. en la que se determinará la
fecha en que e!T1~zar'a ~rtir efecto dicho nombramiento.

8.5 La petictón de de tinos por. parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse unav!ez lfinalizado el curso selectivo de formación,
previa oferta de Iosm~'$mos.

Finalizado el pr~~o s~]ectivo. quienes lo hubieran superado serán
nombrados. a propue~~a (lel Subsecretario del Ministeno de Obras
Públicas y Transportcs¡ fun~ionaiiois de carrera mediante Resolución del
Secretario de Estado para I~Admini.stración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial ddl E~tado», y en la que se indicará el destino
adjudicado.

8.6 La toma de P~SCS1~'nde 10$ aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un, mes~ c.o,tado desde.' la fecha de la publicación de su
nombramiento en el ~Bol Un Oficial del Estado».

8.7 En cumplitni~l1to ¡de lo d,spúcsk) en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~O~tQ~ ~e Medidas para la Reforma· de la Función
Pública, el MinisteniO 1Pi!..ra¡ .Ias Administraciones Públicas, a través del
INAP. y en colaborac1<)nc~n los Centros de formación de funcionarios
competentes, en cada !c~sQ, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados· en el dqmi~ío de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obt~ngan destino, una vez nombrados funciona­
fios de carrera.

9. Norma final

La presente convo~atorlay cuantos actos administmtivos se deriven
de ella y de laactuadón eJel Tribunal podrán ser impugnados por los
interesados. en los c~sos i~. en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Admin!istrabvo.
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Asimismo, la Administración podrá, en ~u caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, () de junio de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992,
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Subsecretario, Antonio
L1ardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1

CUERPO DE OBSERVADORES DE METEOROLOGIA

Proceso de selección y valoración

PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección de los aspirantes constará de las siguientes
fases:

- Oposición.
- Curso selectivo de formación.

Ejercicios

La fase de oposición constará de los ejercicios que a continuación se
indican, siendo eliminatorios todos ellos.

Primer ejercicio:
Parte a): Consistirá en contestar por escrito, en el tie·mpo máximo de

noventa minutos a dos series de preguntas, la primera formada por 60
preguntas con respuestas alternativas y la segunda formada por 20
cuestiones consistentes en identificar puntos geográficos sobre mapas
mudos, todo ello referente a temas de «Meteorología» y «Cosmografia
y Geogratia» del anexo 11 a esta convocatoria.

Parte b): Consistirá en la exposición por escrito en el tiempo máximo
de dos horas de dos temas elegidos por sorteo del temario coorespon­
diente a «Meteorología» del anexo 11 a esta convocatoria. En este
I:jercicio se valorarán los conceptos siguientes: Conocimientos generales,
sintaxis y ortografía y presentación gráfica del tema.

Segundo ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito un tema elegido por sorteo de los
temarios de «Matemáticas» y de «Física» del anexo na esta convocato­
ria. así como la resolución de problemas propuestos por el Tribunal
relativo a las materias de dicho tcmario. El tiempo máXImo será de tres
horas.

Tercer ejercicio:

Parte a): Consi¿tirá en acreditar el conocimiento del idioma ingles.
mediante la traducción direeta por escrito }! con diccionario. en el
tiempo de treinta minutos. de un texto de carácter meteorológico, que
será facilitado por el Tribunal.

Parte b): Consistirá en la transcripción mecanográfica de un texto,
propuesto pOI el Tribunal, cuya extel~sión no podrá ser superior a dos
folios DIN-A 4, mecanografiados a doble espacio, durante el tiempo de
veinte minutos. Para la realización de este ejercicio cada opositor irá
provisto de máquina de escribir no eléctrica.

Curso selectivo de fprmación

Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios en prácticas
deberán asistir, en la Dirección General del: Instituto NaCIOnal de
Meteorología. a un curso selectivo deformacióq. que, con \lna durac~ón
mínima de cuatro meses. comprenderá dos pattes: Un período lectIVO
teórico-práctico y un período de adaptación a .105 puestos de trabajo.
Corresponderá a dicho Centro directivo la orgahiiación y desarrollo de
este curso selectivo, así como su calificación. El período lectivo del curso
constará de materias integradas en dos grandes areas: Area básica y Art::a
operativa.

,Valoración de los ejercicios

l. Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicico:
Parte a): Se calificará r;on una puntuación entre cero y 20 puntos.
Parte b): Se calificará con una puntuación entre cero y 20 puntos.
Se considerará eliminatoria la obtención de una puntuación total

inferi.or a 20 puntos entre las dos partes de es~e ejercicio.

Segundo ejercicio:

Se calificará con una puntuación entre cero y 30 puntos, considerán­
dose eliminatoria la puntuación inferior a 15 nuntos.
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Tercer ejercicio:

Parte a): Se calificará con una puntuación entre cero y 10 puntos.
considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cinco puntos.

Parte b): Se calificará como «apto» y «no apto», considerándose
cJíminatona la calificación de «no apto)).

2. la calificación final de la oposición vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. En Caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el primer
ejercicio. parte b). Si persisiticre el empate a puntos. éste se dirimirá por
orden alfabético del- primer apellido, iniciándose el citado orden por la
letra «H~~ a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

Calificación del cursa selectil'o de formación

Por la DirecCión General del Instituto Nacional de Meteorología se
calificarán. hasta un máximo de 80 puntos. los resultados obtenidos por
los funcionarios en prácticas en el período lectivo teórico~práctico del
curso de selección. que se adicionarán a los resultados obtenidos en la
fase de oposición. siendo necesario obtener un mínimo de 40 puntos en
dicho período lectivo para superarlo. En cualquier caso. será asimismo
necesario obtener la calificación de «(apto» en cada una de las distintas
fases en que pueda dividirse el citado período lectivo para poder acceder
a la sigUIente o al periodo de adaptación a los puestos de trabajo. De
idéntico modo. se requerirá la calificación de «apto» en este último
periodo para aprobar el curso selectivo de formación.

Al aspirante que no obtuviera la calificación de aptitud en- alguna
fase del período lectivo o en el de adaptación a los puestos de trabajo
re será de plena aplicación lo dispuesto en el último parrafo de la base
L7 de esta convocatoria.

Puntuación final

La puntuación total que servirá de base para el nombramiento de
funcionarios de carrera se obtendrá sumando la puntuación final
alcanzada en la fase qe oposición con la puntuación obtenida en el curso
selectivo de formación. En caso de empate el orden se establecerá
conforme a lo especificado en el apartado 2 de valoración de los
l'jercicios.

ANEXO II

Programa de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Observadores de Meteorologia

Cuestionario de .lfeteoro!og¡'a

Tema l. Composición y estIlJctura de la atmósfera.-('omposición
y cuerpos extraños. Capas de la atmósfera segun la distribución vertical
de la temperatura del aire. Troposfera. Tropopausa. Alta atmósfera:
OlOnosfera e ionosfera. Capas E y F. Zona de Van Allen. Las ventan3s
de la atmósfera.

Tema 2. Intercambios energéticos en la atmósfera.-Radiación_
solar. Constante solar. La irradiación terrestre. Actinometría. Balance
energético de la atmósfera. Efecto de la radiación en la superficie del
globo. Diferencias 'de temperatura entre los continentes y los mares.

Tema 3. Nubosidad.-Definición. Aspecto de las nubes.luminancia
y color. Clasificación de las nubes: Altura. altitud. dimensión vertical.
Pisos. Definiciones de las nubes. Nubes madres. Nubes especiales.
Movimiento de las nubes.

Tema 4. Formación y disip'ación de las nubes.-Condensación,
congelación y sublimación. Causas generales de la formación de nubes.
Turbulencia mecánica. Convección. Ascendencias orográficas. Ascen­
dencias lentas y de gran extensión horizontal. Nubes asociadas a una
ascendencia de gran extensión horizontal a lo largo de una gran frontal.
Disipación de las nubes.

Tema 5. Los meteoros.-Definición y clasificación. Definición y
descripción de los cuatro ~rupos de meteoros. Carácter intermitente o
continuo de las precipitaCiones, intensidad de las preCIpitaciones, su
d('tcrminación. Rclnciones entre las prel·ipit:.lciones y los géneros de
nubes.

Tema 6. La temperatura del aire.-Escalas de temp~raturas:Celsius
:' fahrcnheit. Escala Kelvin de temperaturas. Prinripales tipos de
tl'rmómetros. Medida de la temperatura del aIre. Variación diurna de la
lL'mperatura del aire en superficie. Variación (on la altitud. InYelsión
lérmica. Tcrmógrafos. Temperatura del suelo. Termómetros de sudo.

Tema 7, Presión atmosférica.-Naturalcza de la presión atmoste­
rica. Unidades de presión atmosfcrica. Barómetro de mercurio. Reduc­
ción de las lecturas d~l.barómetro a las condiciones normales. Baróme­
Il"l)S aneroides. corrección de sus lecturas. Reducción dc b presi6n a los
niveles normales. Variación 'i tendencia barométricas. Gradianle
\wtical de la presión. Gradiantt. húrizontal. Isobaras e isaloharas.
Isohipsas. Formas isobáricas principales. Altimetría. Atmóstcra tipo de
la Oo\.CI. Variación semidiurna de la presión.

Tema 8. Humedad del aire.-Estados de agregación de! agua. El
vapor dd agua en la atmósfera. Tensión de vapt':. Procesos de

condensación isobárico y adiabático. Procesos de solidifiClCión y
condensación sólida. Calores latentes. Humedad absoluta y relativa.
Punto de rodo. Variación diurna v anual de la humedad. Ins'truffientos
de ml.:dida de la humeda\,l; Psil.:ró-mctros. higrómetros e higr6grafos.

Tema 9. El viento.-El viento en superficie. Dirección ~ intensidad
der viento, unidades. Escala Beaufort. -\paratos de medid:l !.le la
dirección e intensidad del viento. Viento geostrófico. \/iento dd
gradiente. Ley de Buys-Ballot Viento en la capa [imite. Con\wgcncia y
dIVergencia horizontales. Advección del aire. 'lientos rocules.

Tema Iü. La visibi[idad.-Visibílidad meteorológica. Visibilidad
diurna y nocturna. Factores que mfluyen en la Visibilidad. Efecto de las
precipitaciones: NIebla, neblina. bruma. rociones. ReduCClón de la
visibilidad por particu[as, humo. polvo, arenas, particulas salinas.
Visibilidad vertical y oblicua. Instrumentos para medir la visibilidad.

Tema 11. Fenómenos locales violentos.-Tormentas: Formación y
evolución. Tipos de células tormentoS<ls. Tipos y dirección de las
tormentas. Tornados. Trombas.

Tema 12. Evaporadon e insolación.-Factores que innu~cn en [a
evaporación. Unidades de medida. Tipos de medidas. Evaporación en
la superficie del suelo. EV;Jporación de una superficie porosa. T3.nqtle de
evaporación clase «A). Tanques registradores. Principio del hellógrafo
CampbeU·Stokes. Descripctón e instalación del heliógrafo..\]U5tes
necesarios.

Tema 13. Termodinámica elemental de la atmósfera.-Re1aciones
entre temperatura. pres"íón y humedad. Radiosonda. Calor especifico del
aíre. Transformaciones adiabáticas. Gradiente adiabático del aIre seco.
Gradiente seudoadiabático del aire saturado. Estabilidad, inestabilidad
v equilibrio indiferente del aire. Condiciones fisicas para estos casos.
Sondeos desde satélites.

Tema 14. Masas de aire y frentes.-Oefinición de masa dl.' aire.
Regiones generadoras de masas de aire. Clasificación y símbolos de las
masas de aire. Evolución de las masas de aire. Divergencia. Zona frontal
y superficie frontal. Frente y separación entre masas de aire. Los frentes
concretos de [a meteorología sinóptica. Los frentes y su relación con las
variables meteorológicas.

Tema 15. Análisis sinóptico.-Tipos de mapas sinópticos. Mapas
sinópticos al nivel del mar. Configuraciones isobáricas al nivel dcl mar.
Anticiclones y dorsales. Depresiones y va~uadas. Sistemas de frentes en
el mapa al nivel del mar. Mapas de presión constante. Anjli.m de las
líneas de comente. Configuración de las líneas de corriente. Anall<;ls de
la velocidad del viento.

Tema 16. Aplicación del análisis sinóptico a la detenninación de
las caracteristicas dcllicmpo.-Circulación del aire en la proximidad de
la superficie. Anticiclones. Dorsales. Depresiones. Vaguadas. Collados.
Tiempo ligado a los flujos de aire frío y cálido. Configuraciones de lineas
de corriente e isotacas.

Tema 17, Circulación general de la atmósfera. Movimiento medio
en la troposfera y en la baja estratosfera. Corriente en chorro. Modelos
de circulación.

Tema 18. Metcorologia tropicaL-Bajas presiones ecu~lIoria[cs.

Esquema simplificado de la circulación al nivel del mar. --\.:l~IUS.
Monzones. Zonas de convergencia. Zona de convergencia int>'rtmpiC:,J!.
Cidones tropicales.

Tema [9. Climatologw.-Elementos climatológicos. DiagrarnJ,$ cl,.
m<tto!ógicos. Climogramas. f\'lapas climatológicos. Clasiflc.2é:io):"! de i0~,

climas. Clasilicación de K+ppen-Tornthwaite.
T t'ma 20. Satélites metcorológicos.-Satélites geoestaciol1arios_ Sate~

lites de órbita polar. Fotog.rafia desde satélites. Sondeos dcsd\" ~atéJ¡tl>S.
Radares meteorológicos: Usos y limitaciones del radar.

Cuestionario de Cosmograjia y Geografía

Tema L El Universo-Estreilas: Distancia. composicion. CJa<;llica~
clón, galaxias. Constelaciones. Via Láctea.

Tema 1. El Sol.-Constitución. Astros qucintegran el siskma ~i1!ar.

Meteoritos y asteroides. Cometas. Eclipses 'iolares.
Tema 3. la Luna.-Constitución. Movimientos. fas¡;s. E<..'lip-;l:s

lunares: Condiciones ti.:: producción de los eclipses de luna.
Temu 4. La Ti,,'rra.-Forma. dimensiones y movimil~nto':., (",.nse·

cucncias ue estos mov imil·ntos. lineas geográficas. Coord"nada.., g(":'gr;.i~
ficas. Husos horarios. Proc<:dimi.:ntos para orientarse.

Tema 5. Constltución de la Tierra.-Atmósfera. hidfOSf('l,~, ¡¡¡os­
t\.:ra. endosfl"fa. Sintcsís do: lJ evnlución geológica de-1a Til'rn.

T<.'ma ó. GCt)mOrfo!\1gia.-Tierras. mares. continentes. Fl'rrnj<; del
I"elic\e continental: ~lesetJ.s. llanuras. depresiones. Transform~l~'ió'l til·1
rdk\'e: \10\'1I111cnt05 orug-:nicos y cpirogénicos. Volcani<;mo, T"rrl'­
ll1oto<;.

Tema 7. Accion dd mar.-Diterentes tipos d-: COstas. Av_'iól: de los
ríos. Cuenca hidrogrji;cL G1Jcian:s, su acción hidrológica.. CorrÍ<:nres
()Cdnicas. Lagos.

Tema R. CJ.rtogrc.l1a.-Rcpres.:ntJción de la Tierra. l\[~lp~tS, p'<~,cc·
ciones. ~scalas.

Tcma 9. La l'skra c.,:;t.'slt".-Horizonte, zenit. nadir, ecU~h\tJr ('C!;:<;h'.
po¡o~ y mendianos. \kp,L.¡cJ. S:slemas de coordenad':ls <lstrür,,:'inic;.¡s:
Arlo"" descri[Ki'.'f"I. Tri.1r:gu!o Je posición. Movimiento dillrnr 0(1,1)
ocasu. ZOdl;),'0,

•
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Tema 10. Medida del tiempo.-Días y anos. Tiempo sidéreo. Sol
verd:ldero, ficticio y medio. Precesión de los equinoccios. Nutación.

Tema 11. Ecuación del ticmpo.-Ecuaclón del tiempo. Hora civil.
Hora oficial. Tiempo de efemérides v atómico. Tiempo universal. Clases
tic años y relaciones entre ellos. .

Tema 12. Europa.-Limites. Extensión. Mares. Cabos. Golfos.
Estrechos. Islas. Pcninsulus. Orografia. Río,:;. Lagos. Clima. Poblaciones
importantes.

T~ma 13. Asia.-Limites. E:\t~nsión. Mares. Cabos. Golfos. Estn:.
(has. Islas. Pen¡nsulas. OrograIia. Ríos. Lagos. Clima. Poblaciones
Importantes.

Tema 14. Africa.-Límites. E.xtensión. ~·tal'es. Cabos. Gl)lfos. Estn;.
ches. I~las. Penínsulas. Orografías. Ríos. L.lgús. Clima. Poblaciol1e~

Importantes.
Tcma 15. A'mérica del Norte.-Limites. E:\tensión. Mares. Cabos.

Golfos. Eslrechos. Islas. Penínsulas. Orografia. Ríos. Lagos. Clima.
PobJaciones importantes.

Tema 16. América de! Sur.-Límites. Extensión. Mares. Cabos.
Golfos. Estrechos. Islas. Penínsulas. Orografia. Ríos. Lagos, Clima.
Poblaciones importantes.

Tcroa 17. Oceanía y tierras polares.-Línllles. Extensión. ~..Iares.
Cabos. Golfos. Estrechos. Islas. Penínsulas. Orografia. Ríos. Lagos.
Clima. Poblaciones importantes.

Tema '18. La Península Ib¿rica.-Geografia fisica de la Península.
Extensión. Límites. Costas: Litoral cantábrico, litoral atlántico gallego,
litoral portugués, litoral atlántico andaluz. Costas mediterráneas. Hidro­
grafia.

Tema 19. Orogre.fia de la Penínsulalbérica.-Orografia. La Meseta
Central., La depresión del Ebro. La depresión del Guadalquivir.

Tema 20. Gcografia de España.-Comunidades Autónomas. Pro­
ducciones. Productos hortícolas. Plantas industriales. La industria.
Productos base de nuestro comercio exterior. Vías de comunicación.

Cuestionario de matemáticas

Tema 1. Análisis combinatorio.-Variaciones ordinarias y con repe­
tición. Permutaciones ordinarias y con repetición. Números combinato­
rios: Propiedades. Binomio de Newton. Combinaciones con repetición.

Tema, 2. Estadística descriptiva.-Población y muestra. Variables
discretas y continuas. Redondeo de datos. lntervalos de clase. Histo­
grama y polígonos de frecuencia. Distribuciones de frecuencia. Prome­
dios y medidas. de centralización. Relación empírica entre media.
mediana y moda. Media geométrica. media armónica. Relación entre
ellas. Cuartiles, deciles y percentiles. La desviación típica y otras
medidas de dispersión. Varianza.

Tema '3. El numero real.-Operaciones con los numeros reales.
Cálculo de radicales. Racionalización de denominadores. Potencias y
raíces. La logaritmación como operación inversa de la potenciación.
Cálculo logaritmico.

Tema 4. Progresiones,-Progresiones aritméticas: Ténnino ené·
simo. Suma de los n primeros términos. Interpolación. Progresiones
geométricas. Término enésimo. Suma y producto de los n primeros
términos consecutivos. Interpolación. Suma de los infinitos términos
cuando la razón es menor que la unidad. Fracciones generatrices de
fracciones decimales periódicas.

Tema 5. Sistemas de ecuaciones lineales. Transformaciones de una
ecuación y de una inecuación. Teorema fundamental de equivalencia.
Métodos de resolución de sistemas. Sistemas de Cramer.

Tema' 6. Areas y volúmenes.-Areas de figuras planas. Poligonos
regulares.' Lados y apotema del triángulo, cuadrado y hexágono regula·
res, en función del radio de la circunferencia circunscrita. Volúmenes de
los cuerpos geométricos y de las figuras de revolución. Arcas laterales y
totales de los cuerpos geométricos.

Tema 7. Trigonometría plana.-Razones trigonométricas. Fómula
fundamental. Razones trigonométricas de un arco en función del seno.
del coseno y de la tangente. Razones tri~onométricas de la suma de los
arcos, del ángulo doble y del ángulo mitad. Suma de senos, cosenos y
tangentes. Teorema del seno. Teorema del coseno.

Tema 8. El plano afin.-Sistema de referencia afino Coordenadas
cartesianas de un punto. La recta: Ecuación vectorial. Ecuaciones
paramétricas. Ecuación seneral. Otras formas de la ecuación de la recta.
PrQblemas de incidenCia y paralelismo. Problemas sobre ángulos y
distancias. Aplicaclones al triángulo. Ecuaciones de las cónicas. Proble­
mas de intersección.

Tema 9. El cuerpo de los números complejos.-Estudio del número
complejo en su forma binómica, polar y trigonométrica. Operaciones.
Representación geométrica de la adición, del producto y del cociente de
complejos. Potencias y raices. Fórmula de Moivre. Representación
gráfica de las rafees. Ecuación de segundo grado. Resolución)" discusión.

Tema 10. Polinomios con coeficientes en un cuerpo.-Concepto de
polinomio. Operaciones con polinomios. Divisibilidad de polinomios.
División de un polinomio por X-a, estudio del resto. Descomposición
tactorial. Raíces de un polinomio. Teorema fundamental del álgebra. El
cuerpo de las fracciones racionales. Descomposición en fracciones
simples. Funciones racionales.

Tema 11. Limites y continuidad.-Intervalos y entornos. Límites de
una función. AIgebr;:¡ de límItes. Límites intinitos. Funciones continuas.
Propicdades generaks de las funciones continuas. Teorema de Wcicrs~

Iras'>. Teorema de 8012ano. Operaciones con funciones continuas.
Continuidad de la función inversa. Continuidad de la función com­
puesta cn un punto. Contllluidad uniforme.

T~ma 1:. D""rivabilidad de funciones.-Concepto de denvada. Deri·
vada de una función en un punto. Interpretación geométrica. AIgebra de
derivadas. Derivad:.l de una función \'cctorial de variable escalar.
Diferencial d¡; una función. Interpretación geométrica de la diferencial.

Tema 13. Estudio local de unafunción.-Crecimiento y decreci­
miento. Cortes \:00 los eJcs. Simetrías. Asíntotas. Máximos y mínimos
de funciones. Concavidad y convexidad. Puntos de inflexión. Represen­
tación de curvas en forma explicita.

Tcma I-l-. ~h;lodos de integración.-Función primitiva e inte¡;:ral
indcfinida. PropIedades. Integrales inmediatas. Integración por sustItu­
ción y por partcs. Integración de funciones racionales.

Tema 15. La integral definida.-Concepto de integral de Riemann.
Teorcma del valor medio del cálculo integral. Fórmula de Barrow.
Cambio de variable en la intcgral definida. Cálculo de áreas planas.
Cálculo dc volúmenes. Aplicaciones elemenlales de la integral defimda
a la fisic3.

Cucstionario de Fisica

Tema l. Nociones de cálculo vectorial.-Escalares y vectores. Ope­
raciones con tectores. Producto escalar y vectorial. Productos de tres
vectores. Derivada de un vector con respecto a un escalar. Momcnlo de
un vector con respecto a un punto y con respecto a un eje.

Tema 2. Cinemática del punto.-Conceptos de velocidad yacelera­
ción. Clasificación de los movimientos. Movimiento relativo. Acelera­
ción de coriolis.

Tema 3. Dinámica del punto material, trabajo y energía.-Leycs de
Newton. Teorema del impulso. Teorema del momento angular: Aplica­
ciones. Integral de la fuena respecto al desplazamiento: Trabajo.
Teorcma de la energía cinética. Campos de fuerzas conservativos.
Tcorema de la energía potencial. Teorema de conservación de la energía
Oled.nica.

Tema 4. Fuerzas conservativas y no conservativas.-Fuerzas elásti­
cas. Estudio particular del oscilador armónico lineal. Fuerzas centrales.
Estudio particular de la fuerza de atracción gravitacional. Variación de
lá energía mecánica. Estudio particular de las fuerzas de rozamiento.

Tema 5. Dinámica de los sistemas de puntos materiales.-Centro de
masas. Segunda Lev de Newton para un sistema de puntos. Teorema del
momento angular para un sistema. Energías cinética y potencial de un
sistema. Conservación de la energía mecánica de un slstema. Estudio
particular de los choques.

Tema 6.-Dinámica de rotación del sólido rigido.-Definición de
momento de inercia rcspecto de un eje. Momento angular de un sólido
rígido. Ecuación fundamental de la dmámica de rotación. TrabajO en la
rotación de un sólido rígido. Energía cinética de rotación. Teorema de
conservación de la energía mecá01ca.

Tema 7. Fluidos:

Estática: Concepto de presión. Ecuación fundamental de la estática
de fluidos. Principio de Pascal. Principio de Arquímedes. Presión
atmosférica.

Dinámica: Ecuación de continuidad. Teorema de Bernouilli. Teo­
rema de Torricelli.

Tema 8. Primer principio de termodinámica.-Concepto de tempe­
ratura. Escalas termométricas. Temperatura absoluta. El trabajo en
termodinámica. Enunciado del primer principio. Energía interna. Calor.
Capacidades caloríficas. Entalpía.

Terna 9. Segundo principio de termodinámica.-Necesidad del
segundo principio. Máquinas térmicas. Rendimiento termodinámico.
Ciclo de Carnal. Enun.ciado.s del segundo principio. ~eorema de Carnal.
Temperatura termodlOámlca. Teorema de ClauslUs. Concepto de
entropía.

Tema 10. Aplicaciones a sistemas gaseosos.-Algunas propiedades
de los calores específicos. Gas perfecto. Ecuación del estado del gas
perfecto. Ecuación de las transformaciones adiabáticas del gas perfecto.
Entropia del gas perfecto. Cambios de estado: Fusión, vaporización y
sublimación.

Tema I I. Campo eléctrico:
Electrostalica: Ley de Coulomb. Campo eléctrico. Potencial eléctrico.

Capacidad electrostática. Condensadores. Energía de un condensador
cargado.

Electrocinética: Inlen~idad de corriente. Ley de Ohm. Resistencia
eléctrica. Efecto Joule. Fuerza electromotriz y resistencia interna de un
generador. Ley de Ohm generalizada. Leye~ dé Kirchoff.

Tema 12. Electromngnetismo.-Campo magneticO\ Fuerza ejercida
por un campo magnetlco sobre un elemento de corriente. ACCJón de un
campo magnético sobre una espira. Momento magnético de un sole·
noide. Trabajo efectuado por un campo magnético. Campo magnético



Miércole's 1 julio 1992

15422

22541

15423

ORDEN de 29 de junio de 1992, deL\1inisterio de Trabajo
y Seguridad Soci,al. por la que se anuncia convocatoria
pública para prOl'eer pJU?stos, por (11 procedimiento de libre
designación. '.

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 20.1. b), deJa Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma dela Función Pública,
modi ticado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

15424

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y
la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública debe lJevar a cabo una política de igualdad de trato entre

. hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la
formación profesional 'f. a las condiciones de trabajo, por lo que no
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 29 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992,
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo), el Director general de
Recursos Humanos, Manuel Domínguez Andrés.

SUB5ECItETARiA

Unidad de apoyo-

. Puesto de trabajo: Vocal asesor. Número: Una. Nivel: 30. Comple­
mento específico: 1.774.800 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO

SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN y CONCERTACIÓN
TERRITORIAL

Servicios Generales

Denominación del puesto: Coordinador/a de Servicios Generales: ­
Número de plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel C. D.: 30. Comple­
mento específico: 2.220.372 pesetas. Adscripción: ADM, AP; Grupo, A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. ~partamento.

ANEXO

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la· que se convoca a
libre designació" entre funcionarios. puestos .de trabajo
racantes en el Ministerio de Educación y Ciencia.

De conformidad con la legislación vigente y según la relación de
puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comisión
Interministerial de Retribuciones en su sesión del día 24 de mayo

. de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio), -
Este Mi":isterio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento

de libre deSignación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a la presente Orden. .

Las solicitudes se dirígirán, en el 'plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a. la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general de
Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes se
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos' y circunstancias
que se deseen hacer constar. .

- Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Servicios, Gonzalo Junoy Garda dé Viedma. '. '

BOE núm. 157

ORDEN de 29 de junio de 1992 por la que se allimcia
éonvocatoria ptíblica para cubrir. mediante libre designa,.
ción. un puesto de trabajo vacante en e/Departamento.

. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984., de 2 de agosto, modificado en su: redacci~n por la Ley 23/1988,
de Me~:hdas para la Reforma de la FunCión Pública,

Este Ministerio acuer4a anunciar la. provisión, por el sistema de libre
designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la
presente Orden, con arreglo a las siguientes bases: ,

Primera.-Los interesados dirisirán su solicitud para el puesto de
trabajo convocado a la Subsecretaría de Obras Públicas y Transportes,
Dirección General de Recursos Humanos, en instancias segun modelo
publicado en el (~Boletín Oficial del Estado), de 15 de octubre de 1991.

Segunda.-Las. solicit~des deberán presentarse dentro del plazo de
quince días h,ábi\!es, con~~dos desdle el siguiente al de la publicación de
esta or.den en el «Boletftl, Oficial del Estado», en el Registro General de
este Ministe~io, paseo de la Castel:lana, 67, Nuevos Ministerios, 28071
Madrid, o en lo~ 01Jal'1~~mos previstos en el artículo .66 de la Lev de
Procedimien.to Admmistrativo. ..

Tercera.-tos ~spiran1es acompañarán a la solicitud el currículum
vit~e, en el que nguren titulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempel1ía4os e~ la Administración, estudios y cursos realiza­
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Tribunal titular:
Presidente: Don Carlos Almarza Mata (Cuerpo Especial Facultativo

Meteorólogos).
, Vocales: Don José A. López.· Diaz (Cuerpo Especial Facultativo

Meteorólogos), doña María Angeles Ibáñez Revilla (Cuerpo General
Administrativo de la Administración'Central del Estado) y don Federico
Otaegui Martínez(Cuerpo de Observadores de Meteorología).

Secretaria: Doña' María Angeles González Fernández (Cuerpo de
Observadores de Metorología). . .

Tribunal suplente:

Presidente: Don César José María Belandia Ruiz Zorrilla (Cuerpo
Especial Facultativo Meteorólogos). ...,

Vocales: Doña Martá Coll de la Vega (Cuerpo General de Gestión),
don' Luis Hernando Rejas (Cuerpo Especial Técnico· Avudantes Meteo,;,
rologia) y doña Rosa Aranda Alonso (Cuerpo de Observadores de
Meteorología). " . . ;

Secretaria: Doña María Josefa Rodríguez Rodríguez (Cuerpo de
Observadores de Meteteorología).

ANEXO IV

~:d~';;;i~iii~' ~~"':::::::.'::.::'::::.:':::.'.:'.::'::::::.:'.:'::::.:'.::'::::::.~'::.:'.:'.:'.:'::.:'.:'.:':.:'::.':::::::.:;
y documento. nacional de identidad número ~ ,
declara bajojuramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona­
rio del Cuerpo de Observadores de Meteorología, que ·no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 19 ..

producido. por una corriente rect~línea indefinida. Campo magnético de
un solenoIde. Fue~as entre comentes paralelas. .

Tema 13. Comente alterna y electrónica.-Generación de una f.e.m.
alterna. Corriente alterna en un circuito que sólo contiene resistencia.
Ley, de Ohm de la corriente alterna para un circuito con resi.tencia,
auto~nducción y capacidad. El diodo. Ley de Richardson-Dushman.
Recttficadon..'S. El trIodo. Semiconductores. Semiconductores tipo «ID) y
tipo «p». Unión «p-n». Transistor.

~ema 14. Fundamentos de óptica geométrica.-Concepto de rayo
lummoso. Leyes de la reflexión y de ~a refracción de la luz. Principio de
Fermat. Reflexión total. Angulo límite. Lámina de caras plano-paralelas.
Prisma óptico. Dioptrio esférico.

Tema, 15. Física atómica y ondulatoria.-Mecánica relativista.
Trans~ormac~ón de ~orentz. Masa rela~ivista. Ecuación m~sa-energía.
Elcctron-voltto y untdad de masa atómIca. Efecto fotoeléctnco: Teoría
de Einstein. Características del fotón., Efecto Compton. Hipótesis de De
Broglie. .

No~ pibliográfica: El ?~ositor que necesite «alguna información
sobre blbhografia meteorologlca para preparar los temas correspondien­
tes de meteorología deberá solicitarlo por escrito al Centro de Forma­
ción Meteorológica de la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología.

'ANEXO 111

. Tribunales


